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Extracto de la sesión del 12 de Enero (ZcGSSB.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta la sesión á las tres, fué lovdp y aprobada ¡ 
el acta de la anterior.

El Sr. Ordoñez pido al ministro de Fomento que 
se traiga á las Cortos un expediente sobre un ferro
carril de Barcelona.

El Sr. Gutiérrez de la Vega hace algunas pre- | 
guntas al ministro de Gobernación, relativas á cómo i 
deben organizarse los turnos en las diputaciones pro
vinciales.

El señor ministro de Gob"rnacion comienza di
ciendo que por el escaso tiempo que ocupa dicho ministe- i 
rio, no se encuentra detalladamente enterado de estos 
asuntos.

De todos modos, dice, están constituidas ya gran 1 
n ípnero jo d^yy l ac^iigs. _

El Sr. Gutiérrez dá las gracias al señor Gnllon.
El Sr. ColIMntes pregunta al Sr. Romero Girón si 

pienza hacer suyo el proyecto de ley de imprenta del 
ministerio anterior.

El Sr. Romero Girón dice que el Código sobre . 
ley de imprenta, en cuanto á su base esencial, lo 
mantendrá; en cuanto á penalidad do imprenta, pide 
al Sr. Collantes que se explique.

El Sr. Collantes usa de la palabra.
Pregunta en resúmen si el Sr. ministro de Gra

cia y Justicia y el dé Gobernación piensan mantener 
ó sostener la suspensión de los periódicos.

El Sr. Romero Girón dice que la pregunta tiene 
el carácter de interpelación.

Dijo que no podia precisar ahora la respuesta y * 
que lo hará cuando conozca la opinión de la .comisión 
que entiendo sobre el asunto.

El Sr. Collantes rectifica y'pide al Sr. Romero 
Girón diga su Opinión particular.

El Sr. Gnllon dice que se debe aplazar la cues
tión hasta que se discuta en las Cortes como es de
bido.

El Sr. Romero Girón so niega á dar su Opinión 
particular, y se contenta con decir que el criterio 
que lleve será diametralmente opuesto al del Sr. Co
llantes.

El Sr. Collantes dice que es mucho decir que el 
criterio del gobierno será opuesto al suyo, porque se 
ven tal s cambios hoy en dia, que seria de temer que 
él estuviera de acimrdo en alguna cosa con el criterio 
del gobierno.

Hace algunas objeciones de escasa importancia y 
el Sr. Romero Girón rectifica.. ■

El Sr. Bosch hace una breve interpelación sobre I 
el estado deplorable de la provincia de Tarragona, y 
hace una advertencia al Sr. Gullon, y éste y el señor 
Bosoji rectifican.

Los Srcs. Monterron, y Blanco Rejoi hacen bre
ves preguntas al ministro de la Gobernación relativas 
á abusos electorales en la provincia de Orense.

El Sr. POSE DA HERRERA: Orden del dia: 
Discusión del Código de comercio.

La comisión no admite una enmienda del señor

Bosch y Labrús y éste usa de la palabra para defen
derla.

Los bancos del Congreso quedaron desiertos.
El Sr. presidente, en vista de que los debates de । 

otra parte llamaban la atención, y no habla señores 
diputados en el salón, suspende la sesión y el Con
greso acuerda antes que en la sesión de mañana se I 
reunirán las sesiones.

Eran, las cuatro y cuarto.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el 12 de Enero 1883 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE

M0NTEJO ROBLEDO.

Se abre á las tres ménos veinte minutos de la 
tarde, con bastante concurrencia en el salón y en las 
tribunas, y hallándose en el banco azul el señor pre
sidente del Consejo, al que después se juntan cuatro 
señores ministros, entre ellos el de Gracia y Jus
ticia.

Se lee y aprueba sin discusión el acta de la sesión 
anterior, así como varios dictámenes de la comisión 
de actas.

Continúa el delate pendiente sobro los motivos, 
caractéres y resolución de la crisis ministerial, pro
movido por las preguntas hechas el dia anterior por 
el marqués de Orovio.

El señor presidente del Consejo de ministros ex
plica lo sucedido, atribuyendo la causa al proyecto 
del Sr. Camacho relativo á la enajenación de los 
montes públicos, proyecto importantísimo por dife
rentes conceptos, pero de carácter puramente admi
nistrativo que dió lugar á la crisis que se ha resuelto 
de un modo estrictamente constitucional. Amplia las 
respuestas que dió el día anterior en el Senado en pa
recidos términos á los que expuso en el Congreso al 
presentar el nuevo gabinete.

El señor marqués de Orovio dice que por corte
sía, considerando que el gobierno era esperado en la- 
otra Cámara, se limitó á hacer ciertas preguntas con
cretas para saber por el pronto á qué atenerse, pero 
no por juzgar poco grave el asunto, al que dá la im
portancia que el marqués do Barzanallana, que anun
ció su interpelación.

El señor marqués de Barzanallana comienza á 
explanar su interpelación.

Se cree obligado por un deber do, conciencia á 
molestar al Sonado, para saber, y que el público sepa, 
los motivos verdaderos de la crisis.

Divide su discurso en dos partes, una económica 
y otra política, aunque cree que la económica no es 
tal, sino en el nombre.

Toma ante todo nota de las frases del presidente 
del Consejo, asegurando que con montes ó sin mon
tes quedan cubiertas todas las atenciones del Estado 
así como el servicio de ¡a Deuda. ^Enlónces pregunta 
el Sr. Barzanallana, como se explican las dimisio
nes? ;Es que el Sr. Camacho veia á lo L'jos algunas 
dificultades, originadas por su conducta, y quiso clu- 
dir la responsabilidad? Piensa el orador que los mi- 
nisVps le pedirían presupuestos extraordinarios; el 
de Gracia y Justicia para el cslableeimiento de las 
nuevas audiencias, el de Fomento, para dar gran im
pulso á las obras públicas, el de Guerra, para mejo

rar la situación de los militares, etc. y se extiende en 
consideraciones económicas de las que deduce que 
los servidores del Estado están mal retribuidos cuan
do todo parece conspirar para encarecer los artículos 
de consumo.

Cree estos deseos más patrióticos que prudentes; 
pero, sobre todo ofrece su cooperación al ministro de 
la Guerra para mejorar la suerte de los defensores 

i de la pátria.
Recuerda que, siendo ministro de Hacienda, 

। aumentó en 12 ó 14 millones el presupuesto de la 
I Guerra.

Desea, tanto como el Sr. Camacho, gran desarro
llo de las obras públicas; pero sobre lodo, quiere afir
mar la trabazón de la unidad nacional.

Recordando las dificultades con que tuvo que lu
char en el ministerio, aconseja al gobierno que no 
acometa empresas de cierta magnitud sin previo y de
tenido estudio.

Cree difícil calcular el valor que pudiera obtener 
la venta d.1 los montes públicos, que gradua aproxi
madamente, cuanto má^, en 5ü0 ó 600 millones de 
reales, cantidad insuficiente para llevar á cabo nota
bles mejoras, conviniendo más aprovechar sus ren
dimientos, que, según averiguaciones facultativas, 
han producido en un año i 7 millones de pesetas.

Cita los ejemplos de otras naciones, especialmen
te el de Francia que, imitando la conducta del conde 
de Toreno, quien dispuso eLplantio de los montes, 
obtiene de ellos una renta de 40 millones de francos.

También cita á Suecia y Noruega que, teniendo 
las cuatro quintas partes de los montes, todavía arbi
tra recursos para adquirir más.

Reconoce la buena voluntad, el patriotismo del 
. señor Camacho; pero lo censura fuertemente .por el 

proyecto <pieha motivado el cambio de gabinete, pues 
no concibe la ven laja de ceder esa renta fija y crecien
te por otra variable y decreciente. Tiembla por el fa
natismo desamorlizador que se ha apoderado do los 
liberales modernos, no solo en España sino en las 
demás naciones; y augura, la proyectada desamorti
zación se verifica, una situación en extremo angus
tiosa.

Dice el señor marqués que sabe de dónde puedo 
sacarse recursos sin necesidad de desamortizar, y que 
no tiene inconveniente en aconsejarlos á sus adversa-

i rios políticos, si fuera menester.
En la segunda parte de su discurso se extiende en 

consideraciones para demostrar que mas que económi
ca es política la crisis. Al presidente do! Consejo dice 
que no se ha inspirado para resolverla ni en la ma
yoría ni en la minoría, sinó en la minoría de la iz
quierda. Confiesa el mérito del nuevo ministro de Fo
mento como jurisconsulio: pero no le reconoce signi
ficación política para el cargo que se le ha conferido. 
Sobre todo, el señor Romero Girón, tan reputado co

i mo hostil á los intereses religiosos y morales, cuyos 
antecedentes rc uerda, y especialmente una céleure 
discusión que sostuvo en el Senado sobre matrimonio 
civil, y su entusiasmo por el jurado ¡. ¡.i tola cl * ■ 
de delitos, no revela cl carácter admini tralivo (h la 
crisis.

Observa (lúe este conocido revolucl manoha d. . , I . .que procurará inspirar al gobierno su espíritu demo- 
¡ crático, pretensión de dirigir, como si en vez de sim.
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Bt Comercio.
pie tripulante fuera el piloto. Manifiesta motivos 
de zozobra al ver como se ha verificado la crisis. Vó 
que este país va rompiendo dia á dia con su pasado y 
sus tradiciones, y protesta contra la tendencia anti 
divina y anti religiosa que trata de secularizarlo todo 
renovando el antiguo deísmo de las sociedades paga
nas. Atribuye la decadencia de España á la pérdida 
de la fé católica, y en prueba hace á grandes rasgos 
la «historia de los principales sucesos desde el siglo 
XVI á nuestros dias.

Concluye llamando la atención de los señores mi
nistros y senadores sobre esa marcha revolucionaria, 
y afirma con el ejemplo del reinado de don Amadeo 
I, que cae todo lo que no tiene el apoyo de los conser
vadores, porque el principio de autoridad es el firme 
y el de la libertad circunstancia. (Bien, bien, en los 
bancos de los conservadores).

El señor presidente del Consejo de ministros con
testa al marqués de Barzanallana, diciendo que con 
mucha habilidad se ha apartado de la cuestión en la 
primera parte de su discurso, pues no se trata ahora 
de los montes, proyecto que pertenece exclusivamen
te al señor Camacho y que no puede discutirse actual
mente en el Senado.

En cuanto á la segunda parte manifiesta el con
traste que tan buen discurso hace con otros de los 
correligionarios del Sr. marqués, á los cuáles comba
te mas bien que al gobierno. Asegura que se ha ins
pirado en las corrientes de la minoría conservadora, 
puesto que decia ella que se inclinara á la izquierda, 
pues para conservadores so bastaban sus miembros.

El Sr. marqués de Barzanallana (dice) desempe
ña bieny honradamente supapel; los que no tienen ra
zón son sus amigos que dicen todo lo contrario.

El Sr. Sagasta se extiende en muchas considera
ciones para justificar su actitud liberal y aun demo
crática en lo compatible con la monarquía en contra
posición del partido conservador, siendo muy aplau
dido por la derecha y sufriendo impertinentes inter
rupciones de la izquierda conservadora.

El Sr. Camacho usa de la palabra.
Niega que él haya llevado al Consejo de minis

tros como un pretexto la idea de la venta de los mon
tes públicos; pero dice que no le extraña que así lo 
hayan creído, cuando se han calificado de ruinosos 
sus planes y de desastrosa su gestión financiera.

Pero voy, señores senadores, á demostrar lo con
trario con los datos numéricos que son mas elo
cuentes.

Al encargarme del ministerio de Hacienda en 8 
de l?ebrero de 1881, me encontré con dos dificulta
des: primera, había un pasivo de 340 millones y pico 
de pesetas, y un activo de 245, pero teniendo que de
ducir algunas cantidades, resultaba un descubierto 
de 205 millones y pico de pesetas.

La segunda dificultad era la deuda dotante, que 
en 7 de Febrero se elevaba á 194 millones de pesetas.

Ahora bien: la deuda dotante la había yo dismi
nuido ya considerablemente en 31 de Diciembre de 
aquel mismo año.

El orador ataca la gestión financiera de los con- 
servadoros, y dice que mal pueden hablar do déficit 
quienes no pudieron estirparlo nunca de sus presu
puestos, antes al rontrarío, aumentáronlo en tal gra
do, que ('1 presupuesto de 1880 81 cerró con un défi
cit confesado de 106 millones, suma que las compro
baciones posteriores han elevado á 116 millones.

Estableciendo un parangón entre, su administra
ción y la anterior, dice que puedo vanagloriarse del 
éxito, toda vez que na logrado hacer desaparecer la 
deuda tintante y reparar tan considerablemente el 
presupuesto «le ingresos, que el semestre desdó i." 
de Enero áB^de .Junio, ha cerrado con un xupera.blt 
de más de seis millones de pesetas, y actual, en su 
primer semestre acusa un excedente, pudiendo ase
gurar que como desplegue el actual ministro de Ha
cienda un poco de energía, pueden y dehen salir los 
prusupuestos c->mpíelauionlo equ;li!irados.

El orador, ocupándose en las resultas de. ojorcí- 
ciosc.-rrados que s--«aldaron con un déiicitde34 mi
llones en la admin-isiraciún de! Sr. Cos-Gayon, acu
san ahora una diferencia en contra tan solo de 3Q y 
pico millones d^ pr-veas, poro en cambio hay 15 mi

llones de créditos á cobrar y los gastos se elevan tan 
solo á más de seis millones, de suerte que áun cuan
do sean todos satisfechos, queda un svperabit de 
más de ocho millones.

Se extiende en consideraciones sobro la contribu
ción territorial, industrial, impuesto de consumos y 
de la sal.

Tocante al proyecto de montes, dice que lo retiró 
vista la resistencia de algunos de sus compañeros, y 
añade: lo que yo puedo asegurar es que dicho proyec
to responde perfectamente á mis convicciones honra
das: fué la causado la crisis; pero no hacia falta nin
guna para el cumplimiento exacto de lo que prometí 
en mis planes.

Repite que los intereses de la Deuda pública están 
asegurados; se pagarán por el Banco de España, esté 
ó no esté nivelado el presupuesto; sirva esto de con
testación al senador que lo preguntaba, y de satisfac
ción á los tenedores de la Deuda, extranjeros ó espa
ñoles.

No abriga temores por el éxito de sus planes, ni 
de los grandes ni de los pequeños, porque todos hasta 
aqui, lo son altamente lisongeros; y repite que no 
llevó al Consejo de ministros un proyecto de ley, sino 
un pensamiento, á fin de crear un presupuesto per
manente que pudiera, no garantizar, porque ya lo 
está, sino incluir el pago de los intereses de la deuda.

Termina leyendo una nota del estado del Tesoro, 
en la que se consigna que los presupuestos se salda
rán con seis millones de svperabit, y suplica al Sena
do le dispense si se ha extendido demasiado por la 
necesidad de defenderse de los ataques que todos le 
han dirigido.

El orador es felicitado por gran número de sena
dores, entre ellos, todos los ministros que estaban en 
el banco azul.

Se suspende esto debate.
Eran las seis.

LOCA L.

DIVISION TERRITORIAL.

En uno de nuestros escritos, hace pocos días nos 
ocupamos de los derechos naturales, bajo el punto de 
vista de como debian ser considerados y garantidos 
en una Constitución democrática-federal, por que es
tos derechos, según los tratadistas deben consignarse 
al frente de lodo Código fundamental, que intente ba
sarse en el espíritu de la mas recta Justicia. Así lo 
comprendieron nuestros legisladores de las Constitu
yentes de 1873, los derechos naturales quedaban enu
merados y garantidos en el título primero de su pro
yectada obra.

No era en efecto el proyecto mencionado, un tra
bajo perfecto de organización federal, no obstante, la 
mayoría de las constituyentes republicanas, si no for
muló una obra del todo acabada, demostró conocer las 
necesidades del pais, difíciles en todo período consti- 

■ tu vente, y mas difíciles aun cuando se trata de variar 
de un modo radical el sistema de gobierno por el que 
se ha regido durante unos cuarenta años. Su proyecto 
de constitución, si bien adolece de defectos, como to
da obra humana, hallase dolado en cambio de un 
sentido práctico, que lo hace recomendable bajo todos 
conceptos.

El partido federal de Mallorca, en su último ma
nifiesto, Jo enarboló corno bandera de concordia entre 
sus correligionarios, con el objeto de aunarlos, deque 

; no se obrasén entre ellos, las lamentables divisiones 
que trabajaban á la sazón, á los federales de la mayor 
parte de las provincias españolas. Que obró cuerda
mente al hacerlo así, lo proclaman sus resultados. 
Nuestros correligionarios permanecieron unidos y 

i compactos, y unidos y compactos continúan hoy tra- 
baja-ado con ardor para organizar debidamente al par- 

i tído por excelencia popular.
Fundados en las precedentes razones, cg que al 

emprender un lijero estudio del derecho r«qmhlicano- 
dmnocrático-federal, adoptamos también, c mjo norma, 

; como, punto de partida, el proyectado código de 
1 1873.

Hemos dicho que en su primor título quedaban 

garantidos los derechos naturales; en el segundo, que 
vamos hoy á esbozar, ocúpase en dos artículos, de lo 
que debe entenderse por Nación española. Juzgamos 
que serán raros, rarísimos, los federales que no estén 
de acuerdo respecto la división del territorio español 
por medio de Estados, y que estos Estados, han de 
responderá las condiciones tradiccionales; que en otros 
tiempos dividieron á la España en reinos y principa
dos, quedando aun hoy vigentes en nosotros, ora en 
las costumbres, ora en el habla, ora en la legislación 
y hasta en la misma propiedad, los efectos de aquella 
tradiccion, que no han sido capaces á borrar, los múl
tiples siglos de gobiernos absolutos y unitarios.

La división del territorio en Estados no podrá 
apartarse nunca de las precitadas agrupaciones. El 
lenguage de las unas, las costumbres de las otras, el 
derecho civil de las mas, es tan variado y eterojeneo, 
ó como si dijéramos tan federal, que no sería ni ra
cional ni práctico el buscar imaginarias divisiones. 
La única y verdadera nos la determina la historia y la 
misma naturaleza.

Razones semejantes presentáronse de seguro á 
cuantos se ocuparon de tan vital asunto, de modo, 
que con ligera diferencia, el número de estados re
gionales no pasó mas allá de diez y siete á diez y ocho; 
estos fueron y deberán ser, por orden alfabético: An- 
dalucia Alta, Andalucía Baja, Aragón, Asturias, 
Baleares, Canarias, Castilla la Nueva, Castilla la Vie
ja, Cataluña, Cuba, Estremadura, Galicia, Murcia, 
Navarra, Puerto-Rico, Valencia y Provincias Vas
congadas.

¿Es factible que los Estados puedan conservar á 
las actuales provincias? Juzgamos que sí, pero deján
dolos en completa libertad, para disminuirlas ó mo
dificarlas según juzgue cada Estado, arregladamente 
á sus necesidades territoriales.

Hay en efecto bastante de fiel icio en la actual or- 
: ganizacion provincial, hija del exajerado centralismo 
1 del antiguo partido moderado, que en su alan de imi- 
! lar á la Francia, pretendiendo hacer de Madrid otro 

París, que abarcase el cerebro y la vida toda de la 
España, no se paraba en tiquis miquis, si se nos per- 

■ mi te la frase* para conseguir su nnenw?
La división llevóse á cabo, colocando de esto mo- 

■ do un batallón de Gobernadores y de Intendentes, que 
mandando ejércitos de empleados, puestos unos y otros 
á la devoción del centro, trabajaban de consuno á la 
realización del ideal af'rancesddo: No obstante, ape

. sar de sus vicios y de su sabor gálico, el actual orga
nismo provincial, ha creado en el trascurso del tiem- 

í po intereses locales, que deben á nuestro juicio res
petarse, dejando que la práctica y la acción del tiem
po, haga conocer sus defectos y evidenciar las refor- 

' mas que deban realizarse en el ramo provincial.
Las islas Filipinas y Jas posesiones africanas 

compondrían territorios, que atendiendo á sus progre
sos de riqueza y población, podrían en su dia, los po
deres públicos, elevar a la categoría de Estados.

Esta y no otra es la división territorial, mas con
veniente y apropiada á las necesidades de la que ha 
de ser un dia República federal española.

Extracto del Eoletin Oficia,! 
número 2495.

El gobierno civil publica el estado de demográfi
co sanitario correspondiente á la semana. 52.

La Delegación de Hacienda ha abierto el pago de 
la mensualidad de enero á las clases pasivas qúe co
bran por esta Caja.

El Ayu-Dlamiente de Palma anuncia quedar ex
puesto á efectos do reclamación por 30 días el pro
yecto del camino vécinal de Genova á Porto-Pí.

El Juzgado de 1.a Instancia de Inca publícala 
vacante de una plaza de alguacil á fin de que los aspi
rantes que reúnan condiciones puedan solicitarla en 
el plazo de quince días.

Las Factorías de subsistencias do Palma y de 
, Mahon y la de utensilios de las Baleares, publican 
notas de Jas compras verificadas durante la 3.a doce
na do! mes anterior.

La sociedad «La Balear» puldíca.el balance del 
ejercicio del próximo pasado año.

El Fiscal militar de Marina de esta comandancia 
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3
cita, llama y emplaza á D. Carlos Paraleyle de na
ción italiana y á Luis Agustí para prestar declaración 
en causa sobre sustracción de tres libras esterlinas 
sustraídas de una maleta á la llegada á este puerto ■ 
del vapor «Umberto primero» procedente de Buenos 
Aires, como asi mismo á todo el que tuviera conocí- 
miento do dicho hecho.

La Universidad de Barcelona publica varias va
cantes de escuelas elementales e incompletas de am
bos sexos en esta provincia y en la de Zaragoza, que 
se han do proveer por concurso de traslado, y se se
ñalan 30 días para la admisión de solicitudes.

Por El Ministerio de la Gobernación se resuelve, 
que los mozos prófugos que al ser aprendidos resul
ten cortos de talla, están comprendidos en la penali
dad señalada en el art. 157 de la ley

Por el mismo Ministerio se aprueba la suspensión 
decretada por el Gobernador de Alicante de varios 
concejales del ayuntamiento de Noselda, por falta de 
asistencia á las sesiones.

Por el de Fomento se han recibido con agrado 
algunos ejemplares de varias obras sobre viages.

Por el mismo Ministerio se suspende la Exposi- í 
cion regional, que debia celebrarse en Sevilla duran
te el mes de abril próximo en consideración al estado 
aflictivo de las provincias del Mediodía.

Se hacen por el mismo Ministerio varios nombra
mientos para vocales del Consejo de Agricultura.

Y por el de la Gobernación se aprueba la distri
bución de turnos hecho por elección y no por sorteo 
en la Diputación provincial de Cáceres. ’

Becordamos á xmestros cor
religionarios que como verán en el anuncio que pu
blicamos en el lugar correspondiente, mañana domin
go se celebrará la reunión del partido republicano fe
deral á las once de la mañana en el local que ocupó 
el Centro Democrático, plaza Mayor número 16, (Ca
fé del Rincón) para tratar de las próximas elecciones 
municipales, de la marcha general del partido, y re
novar el comité municipal, como se ha puesto en co
nocimiento de la autoridad conforme previenen las 
leyes vigentes/

^Vuelve vLa. Opinión.» en su 
número de ayer á ocuparse de la cuestión en mal- 
hora por el colega suscitada, acerca el resultado de 
la elección del colegio instalado en el Instituto Ba
lear.

Dijimos que el partido federal no se había unido 
con los fusionistas, sino que los había combatido de 
frente como á sus aliados los posibilistas, rechazando 
la especie calumniosa en que intentaba involvernos 
La Opinión, del afirmarlo contrario.

Dijimos que nada significaba el quedo una urna 
salieran centenares de candidaturas con los nombres 
de nuestros candidatos combinados con el de una M: 
añadiendo además, que los autores de semejantes 
combinaciones y de otras componcndas que fracasa
ron, vivían muy cerquita del colega, estaban en sus 
propias lilas.

No toca este punto La Opinión en su pretendida 
replica, sino que sienta dilemas que pocos nos impor
tan, pues si los fusionistas apoyaron á nuestros can
didatos en un colegio ú otro, nada demuestra en fa- 
vpr ó desfavor del partido apoyado.

No nos volvemos airados, cara Opinión, contra 
los que nos votaron, nos volvimos airados contra el 
sanbenito que se pretendía colgar á nuestro partido de 
unión ó inteligencia con los ministeriales; esto es lo 
que rechazamos y lo que continuamos rechazando.

De mala manera trata el colega á los mansos se
cretarios fusionistas del precitado colegio, tratándoles 
de nonclcs y de poco prácticos p tpie se dejaron 
abarcar por un esperto presidente*, suponemos que 
se presentarán á la redacción de La Opinión, al ob
jeto de darle las-gracias, por lo bien que aprecia sus 
tral'ajos y servicios.

Nos sentimos en efecto orgullosos de contar en 
nuestras nutridas rilas á hombres tan consecuentes y 
de la talla y talento de D. Guillermo Serra, quien 
hijo de una familia mny humilde, ha sabido con su 
constancia y su trabajo, conquistarse un lugar distin
guido en la sociedad palmesana. Hombres como núes- 

tros queridísimos correligionarios, levántanse muchos 
codos sobre los Gabrieles y Batistas del posibilismo 
de La Opinión.

--- - ■—
La. sviToasta, del trasporte de 

tropas entre Palma, Barcelona, Alicante y Valencia, 
que no tuvo lugar el mes pasado por falta de licitado- 
res, la anuncia de nuevo la Intendencia Militar, 
la que tendrá lugar el 20 de los presentes á los de la 
tarde.

La sociedad Banco LvLallor- 
quin convoca á sus accionistas á junta general or
dinaria que tendrá lugar el dia 25 á las doce de la 
mañana.

También El Cambio Mallorquín convoca á los 
suyos á reunión ordinaria para el misnm día y á las 
10 de su mañana.

El sabiondo «Balear» ocupán
dose de la próxima reunión del partido federal de Pal
ma, supone que habrá más armonía que la que reinó 
en la Asamblea federal constituida en Madrid hace 
algunos meses. ,

Mejor baria El Balear ocuparse de su cara que 
de la ajena. Cuando en Palma no se entienden los 

। fusionistas, marchando por un lado los embolados y 
por otra las M. M. M., mejor fuera tratara de poner 
armonía entre los suyos, que son pocos y mal aveni
dos, que no con los federales, que no necesitan para 

1 nada de sus consejos.
Téngalo así entendido El Balear.

El coiisiCLl de S. 2M2- Británica 
ha pasado una comunicación al Gobierno avisándole 
la deserción del tripulante del vapor inglés «Ank» 
para que se proceda á la captura del desertor.

Bn Campos Ira sido detenido 
un individuo que ocultamente se dedicaba á la caza 
de gallinas agenas.

ZEZemos sido galantemente in
vitados por el presidente del Conservatorio Balear 
para asistir al concierto que mañana á las ocho de la 
noche tendrá lugar en tanj^istir^uida sociedad.

Acausa de la, pejndioia,! for
ma que tienen los raills del tran-vía volcó ayer en la 
Rambla un carro que conducía sacos de harina rom
piéndose el eje de las ruedas.

Según noticias el conductor se ha fracturado un 
brazo.

Según noticia,s Ira sido con
tratado el Teatro-Circo Balear para que actué en él, 
durante la primavera, una compañía de Zarzuela.

La guardia oivil del pnesto de 
Sóllerha detenido y puesto á la disposición délos tri
bunales á un sujeto que habia escamoteado algunos 
conejos.

Se lia. impuesto una, multa al 
empresario de la diligencia de Andraitx por no cum
plir el reglamento.

La sesión celebrada anooiie 
por nuestro ('amoso ayuntamiento, fué notable por 
mas de un concepto. Las varias proposiciones pre- 

■ sentadas por la mayoría de los trece, tuvieron todos 
el mismo fin y ojbeto: un espíritu de venganza y au
mentar el presupuesto de una manera ilegal, con 
unas cuantas miles de pesetas mas, cargo al capítulo 
de impreristos; gastos que estaban suprimidos por 
la Junta Municipal y por lo tanto previstos y muy 
previstos.

El lúnes nos ocuparemos con mas ostensión, rese- 
: fiándolo ocurrido anoche en el Consistorio, en la que । brillaron con la elocuencia del silencio los ilnstres 
1 Gabrieles y Batistas.

zmams/trLa. sa,lió de este 
, puerto para el de Barcelona el vapor inglés que ha- 

bia sido con ductor de carbón de piedra.

Dice «El Isleño»:
«Como en Inca y Sineu, los vecinos de Alcudia 

los últimos dias de carnaval organizaron una masca
rada ó estudiantina que recorrió algunos de los pue
blos inmediatos con el objeto de recoger fondos para 
la reconstrucción de la iglesia parroquial.

Dícese que el total de lo recogido ascendió á unos 
1600 reales.»

Extrañamos que el cura párroco de aquella ciudad 
permitiera que durante el carnaval y por individuos 
disfrazados se hiciera esa recolección puesto que el 

i Ancora ha censurado en muchas ocaciones las mas- 
| caradas y la iglesia celebra funciones religiosas en 
I desagravio de las ofensas que se infieren á la religión 

católica durante este tiempo.
———----

-H-LeOC3-B-A.IMZA- eñe las piezas 
| que tocará mañana en el Paseo del Borne la música 
¡ del Regimiento Infantería de Filipinas núm. 52.

I/ Paso doble, el Igeniero.
2 .a Un descámenlo, Mazurca.—Bordoy.
3 .* Primera Fantasía de Loengrin.—Wagner.
4 .a Gran Marcha de las Antorchas.—Mever- 

beer.
5 .a Salida déla Cuadrilla.—Ametller.

ESTADISTICA.

TELSGK AMAS P AH TiCULARES.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 9 de Febrero.

CAPITAL DESEM- O/OI VALOR
ACCIONES. BOLSO. : DE LA

— — noniid a c c ió n .
Pesetas Pesetas nal.

Alumbrado por Gas. . . 300 300 101’371 525-00 D
Alfombrera.......................... 500 500 90’00 450-00
Agrícola de Manacor. . . 500 50 25 76
Banco Agrícola................... 500 75 15’í)0| 75-00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55-00
Banco de las Baleares. . . 5a) 25 9’00- 22-50
Cambio Mallorquin. . . . 500 250 67’001 335’00 D
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 i 376’00 P
Cordelera Española. . 500 375 63’00 ¡ 315’00 P
Crédito Balear.................... 500 200 9 5’50 47 7’56 D
Cortecera.............................. 500 500 108 540
Comp.a Curtid.a Industrial, 250 25 9’50 23’75 D
Doeks Almacenesgenerales. 5a) 200 43’00 215’00
Empresa Mall.na de Vapes. 2000 200)
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00 P
Escuela Merrantil. . . 1*?." 125 96 00 120’00 0
Ferro-carriles de Mallorca. 500 500 era) 305’00 n
Ferro-carril de Alaré. . . 100 100 126'00 315’00 DHai inora Balear.................. 100 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquina . . 500 250 110-a) 275’00 ?
Indastria Algodonera. . 250 350 70'00' 735’00
Industria Mallorquina . 1 500 500 » »
Indnstíial Mercantil. . : 500 1O) 25’00 125’00 D
LaBaleia (seg.* contrR inc/' 5a.) 00 ira): 55’00 0
La Isleña (Euip.a inar.m:’) 500 500 82’00 i 10’00 0
Salinas do ¡biza. . . . 1 1000 1000 » »
Seguro Mallorquín. . . 500 . 30 8’50 42’50 0
Semolera- Mallorquína . » )> »
Vidriera MallorquitiH. . 100 ia) 106’00 115’00 0
Vidrie1"» Balear. . . . 50 50 12’00 60’00 0
Vinícola Mallorquina. . 500 150 27’a > 135*00 i)

COTIZACIONES.
( ári iZACION Ok h u a i Diei. i HA 9

tul,orioi- contado. 61 ‘30.
Exterior id. . • . • . 00’09.
Bonos id. . 00-00.

Bo l s ín d l  Ma d r id .
4 pá Interior con cupón . 61,15.
4 p2 Amortiza!)]c . Jd ^O.
Empréstito de Cuba. . 97‘20.
Banco España cupón cortado. 275‘üO.

• Bo l s ín d b ; Ba u c ic l o n  A .
4 Interior, cupón cortado. 61’30.

Coloniales, cupón cortado. . 7442.
Ferro-carriles No- ‘te Ivspaóa. 00‘0).

Alicante . . ■ . 101‘25.
ürenses. . . . e ■ 30^0.

Franelas....................... 112-00.
i- ‘a l ma

4 pg interior; f 61,15.

Madrid 9 á las 1 45 L 
Recibido á las 5 y 581.

En el Congreso se presenta una proposición 
pidiendo la reorganización y el fomento de la 
armada, que será acoplada en la sesión de 
mañana.

El Senado francés dosechará el proyecto de । espulsion de los príncipes. En su consecuencia
l el tóaisterio presentará su dimisión.

Créese que el presidente de la República 
llamará á Mr. Brisen para constituir gabi
nete, pero se duda que este acepte.

M.C.D. 2022



4 Bt. Comercio.
Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun

ciadora Universal. J. B. Agramnnd y 'J.11—-Barcelona. Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 
insertar gratis un anuncio mensual de cinco lineas.

PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

ESTEnsrnDiiDOs s o e r e  e l á s t ic a
Las ventajas de la Goma elástica preparada son:
Sus cualidades de conservarse—porque se prepara en frió, por cuyo medio se evita la volatilización por el calor y la— 

comodidad de su uso.
El empleo de la Goma Elástica en la preparación de los Emplastos tuvo su origen en nuestra casa. Se hacia necesaria 

una mejora en los sistemas antiguos y con este objeto dedicamos varios años á detenidos estudios para obtener un comple
to éxito. Diez años de esperimentos nos han demostrado que la Goma Elástica es la mejor base que puede emplearse en 
la preparación de estos artículos. Esta sustancia impide que las drogasen composición queden bajo las influencias destructi
vas de la atmósfera, tales como el calor y la humedad^Otros emplastos se preparan generalmente empleando una alta tem
peratura que tiende á despojar de sus partes volátiles á las sustancias empleadas, siendo por consiguiente inútiles desde su 
principio.

EMPLASTO ADHESIVOS SALICILADO DE MEAD (Para Cirujano.)
ESPARADRAPO AN'TISEPTICO .

Este artículo ha sido declarado por los mejores cirujanos como el Emplasto Adhesivo mas perfecto que se conoce. Se 
adhiere con el calor de la piel sin necesidad de calentarlo ó humedecerlo, y en este concepto es muy conveniente. Es flexible, 
á prueba de agua y siempre está en condiciones para usarse. No tiene ninguna propiedad irritante y es muy cicatrizante 
Puede quitarse sin que quede ninguna de las materias adhesivas en la piel. Se adhiere con mas firmeza que ningún otro 
Emplasto. Está cambín ado con ácido salicílico el cual lo hace anticéptico. Al mismo tiempo que es superior á los Emplastos 
Adhesivos comunes para uso general, lo es especialmente en el tratamiento de clavículas rotas, en las dislocaciones y es 
donde quiera que sean necesarios emplastos fuertes y adhesivos.

EMPLASTO VEGIGATORIO A LA GOMA ELÁSTICA (Alcanfdo.)
Este articulo goza de gran reptancion, y su acción característica no conoce civalenningun clima. Toda la cantárida esta 

incorporada, y por medio de constantes manipulaciones se halla perfectamente la combinada con elegulasto. Sus propiedades se 
desarrollan pronto y ampolla en menos tiempo que el cerato. Nunca deja de ampollear cuando se usa se n la instrucción. Además 
de su eficacia superior como cáustico, hemos mezclado una cantidad suficiente de Alcanfor, que con el Aceite de Olivas, 
usado sobre la superficie del emplasto, impide la supresión de la orina. Esta mejora será apreciada por los facultativos. Es mas 
útil que ninguna otra preparación de cantáridas.

EMPLASTO DE BELLADONA.
Los médicos se han declarado en favor del Extracto de Belladona Condensad©, y por medio de frecuentes análisis se ha 

venido á descubrir el hecho de que esta preferencia no es bien fundada. Las comparaciones analíticas hechas entre el Extracto 
de Belladona Alcohólico y el Extracto de Belladon Condensado, presentan el hecho concluyente, que el Alcohólico debe pre
ferirse, toda vez que contiene dos veces mas de Atropana. El extracto condensado ó acuoso se descompone mientras que el ex
tracto alcohólico permanece inalterable; basado sofbre estos hechos, nosotros incorporamos solamente el Extracto Alcohólico 
común, asegurando de este modo á los inteligentes una acción mayor, mas pronta y mas decisiva. La fuerza de nuestro Emplasto 
de Belladona es extrictamente oficinal y ofrece otra particularidad especial que será recibida favorablemente por la facultad 
y es, que no contiene propiedades irritantes ó estimulantes, promoviendo desde luego en toda su estension la influencia de la 
cacionsedativa de la droga.

EMPLASTO DE MOSTAZA (Extendido sobre Lienzo de Algodón.)
(LELA MOSTAZA.)

Este emplasto de Mostaza es una mejora superior á la de los mejores fabricantes franceses; Ja mostaza está preparada de 
modo que excluye toda humedad, conservando inalterables, con semejante tratamiento, sus propiedades esenciales. Se con
serva inalterable, se adapta pronto á la parte, y cuando está todo húmedo no se quiebra en pedazos, como sucede con todos 
os otros emplastos de mostaza. No forman grietas, ni se descascara"y puede quioarse sin manchar la piel ni el vestido. Fa
bricado de mostaza pura, este excenso de aceite de Croton ú otras sustancias peligrosas que se usan á menudo para produsir 
rritacion intensa. Éstán colocadas en caías de hoja de lata y se conservan inalterables en cualquier clima.

PAPEL DE MEAOS, PARA CURACIONES QUIRURHCAS.
Se sustituye perfectamente al hule de seda, y es mas barató,
Este artículo fué preparado primeramente por nosotros á instancias del Dr. W. W. Reen, del Hospital de flauta María 

en Filadelfia. El informe del Dr. Reen sobre este papel, publicado en el periódico «Medical Reborter,» de Fíladelfia, fué el 
siguiente: ■ /

«Es impermeable al agua durante 72 horas por lo menos, aun después de haber sido doblado y arrugado repetidas veces. 
Es así mismo impermeable al aire bajo las mismas condiciones. No absorbe el agua ni los humores. Puede emplearse con las 
sustancias mas calientes que puedan soportarse. Es flexible y al mismo tiempo bascante fuerte para los usos comunes. Cuesta 
mucho menos que cualquier otro apósito de su clase. Es eficiente y en muchos casos superior y al mismo tiempo mas barato 
que el hule de seda.

ALGODON ABSORBENTE SATURADO DE BORAX.
La. creciente demanda de apósitos económicos de esta clase, nos ha animado á dedicar una atención particular á la fabri

cación del algodón absorbente y saturado de bórax, cuyo uso entre los médicos, especialmente en el tratamiento de las enfer
medades de mujeres, está llamado á hacerse general por su baratura y utilidad.

PARCHES POROSOS (Capcine) DE SEa BURY JOHNSON.
Este articulo ha ido ganando favor recientemente, entre nuestros mas conocidos facultativos, y á juzgar por sus efectos 

quizás es el mejor rubefaciente que se conoce. Tiene la acción general de la mostaza sin los efectos de ésta. Las propiedades 
características del capcicum -ó agi se sostienen sin variación de 24 á 36 horas sin producir ampollas, siendo suaves, continua 
y estimulantes. Este emplasto se extiende en la goma elástica preparada y perforada de gran número de pequeños agugeros 
que permiten la salida de la sustancia que constantemente se desprende de ios poros de la piel. Sin esta previsión esta sus
tancia seria absorbida lo que al fin vendría á ser perjudicial para el enfermo.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

COMITÉ REPUBLICANO FEDERAL
DE PALMA.

El partido republicano federal de esta ciu
dad celebrará reunión pública el domingo pró
ximo á las once de la mañana en el local que 
ocupó el Centro Democrático, plaza Mayor nú
mero 16 (Café del Rincón) para tratar de las 
próximas elecciones municipales, de la marcha 
general del partido, y renovar el comité muni
cipal.

Palma 6 de Febrero de 1883.—P. A. del 
Comité Republicano Federal.—El Presidente, 
Antonio Villalonga.— El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

CONSERVATORIO BALEAR
Esta Sociedad celebrará una velada musical la noche del 

11 de Febrero á las 8 de la misma.
Lo que se publica para conocimiento de los Sres. socios.
Palma 9 de Febrero de 1883.—El Secretario general, J. 

Oliver.

SOCIEDAD ARQUEOLOGICA LULIANA.
Dia 11 del corriente, á las 7 y 1[2 de la noche el socio 

D. José Luis Pons dará una conferencia sobre Crítica ar
queológica.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Sres. socios.
Palma 8 Febrero de 1883.—P. A. de la J. de G.—El se

cretario, M. Bonet.

TEATRO-CIRCO BALEAR. 
—

SOCIEDAD DE AFICIONADOS AL ARTE DRAMÁTICO.

Gran función para el Domingo 11 Febrero de 1883,
Varios aficionados de esta capital sin ninguna clase de 

pretenciones, contando con la indulgencia del público y uni- 
camente con el deseo de facilitar á las fam lias una distrae 
cion agradable y sumamente económica pues no se trata más 
que de cubrir los gastos que el espectáculo ocasiona, han 
dispuesto prévio permiso de la Autoridad, dar durante la 
actual Cuaresma una série de obras dramáticas, en el espre- 
sudo local y al efecto tendrá lugar el antedicho dia la

PRIM ER A 11S PR ES EXT A CION i
del grandioso y cada día mas aplaudido drama sacro-bíbli, 

' co en cinco jornadas dividido en 20 cuadros escrito en verso
' según los Evangelios, por el eminente autor dramático don

Enrique Perez Escrich titulado:

DE
N.UESTRO SEÑOR JESUCRISTO.

A pesar de los infinitos gastos que esta función ocasio- 
' na los precios serán los siquientes:

Entrada generl l real.—Palcos. 8 rs.—Butacas y sillas 
circulares, 1 rl 40 cénts. de real.—Delanteras de grada, 60 
cénts. de real.

. A las 7 y en punto. *
NOTA. Se está ensayando el drama histórico fantás- 

I tico en 3 actos titulado:
SANTA EULALIA.

I ó la Heroína de Barcelona, obra aprobada por la censura 
eclesiástica.

¡AGRICULTORES!
FICUS, CARICA Ó HIGUERAS

Hay disponibles un buen surtido de higue
ras de «Coll de dama» y «Bordisots negras» 
de dos metros hasta cuatro, con grande bara
tura. Dirigirse al jardinero del Socorro nú
mero 46, José Dantí.

CAM :IO MAl.LOPiQU N.
La junta de Gobierno de esta Suciedad ha 

acordado c nvocar á la general ordinaria para 
el dia veinte cinco del actual á las diez de la 
mañana, en el local que ocupan las oficinas, á 
los efectos prevenidos en el artículo 17 de los 
Estatutos.

En la. Secretaria se hallarán espuestas al 
público la lista de los Sres. accionistas que 
tienen derecho á votar, debiéndose presentar 
las personas que han de concurrir, á recojer 
la papeleta de asistencia con la debida anti
cipación.
, Se hace presente que, con arreglo al párra

fo 1. del artículo 21 de los Estatutos, las 
cartas de representación se admitirán una 
hora antes déla designada para la . el b'.- 
cion de la junta.

PalmaS de Febrero de 1883.—Per El Cam
bio Mallorquín.—El Directo Jerente, Jacinto 
FeliuyFerrá.—P. A. de la J. de .-.—El Se- 
retario, Antonio Valentí.

p f  ñ n $ n a s'h a “i EL, S 3 L/ 3 una perra blanca 
ibicenca, un poco serrada, de unos 4 años de 
edad. Informarán en Palma calle de 8. Jaime 
69 y en Binísalem, Plaza de la Iglesia 20 
donde se retribuirá el hallazgo. * 3—3

VAPOR SANTIAGO
Saldrá fijamente del puerto de Barcelona 

el 15 Febrero para

PUERTO-RICO Y HABANA.
Admite carga y pasageros. Los "fletes y pa- 

sages de ésta á Barcelona y trasbordo en di
cho punto son de cuenta de la Compañía.

La carga debe embarcarse en ésta precisa
! mente el 12 Febrero. La carga se recibe en 
' Barcelona hasta el 13.
1 Se despacha, en Palma—Plaza Copinas, 5 entlo.

LA MANRESANA
de P. Canals y G.a

Fábrica de Pólvora y mechas para barre
nos, la mas antigua y acreditada de Cataluña. 

I —Para mayor comodidad de nuestra numero
, sa clientola hemos establecido representantes 
| en todas las capitales de España sin reparar 

los inmensos beneficios que ello nos reporta. 
Asi mismo ofrecemos, dinamita, cartuchos de 
caza y guer a pistones de todas clases.

i cutas de vinos por cuenta propia y á co
misión, exportación al Extrangero.

Para toda clase de demandas dirigirse á la 
Administración General P. Canals y C.a Man- । resa. En Barcelona Ronda 8. Pedro 169.

Para Puerto-Rico y la Ib
con escala en

MAYAGUEZY PONCE
Saldrá DEL PUERTO DE PALMA el 

mártes 20 del corriente el vapor trasatlántico 
de gran porte

CRISTOBAL COLON
para donde admite carga.

Esta se recibirá los dias 16 al 18 dejándose 
de admitirse la que no haya sido anticipada
mente registrada.
Para informes Sans y Pierrar, Conquistador 7.

16

CULTOS SAGRADOS
SANTO DEL DIA DE MAÑANA 

San LÁZARO obispo y S. SATURNINO 
presbítero y compañeros mártires.

PAL
IMPRENTA DE 1.A B BLlÓÍ’hCA PO -ULAU 

1883.
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